
ACTA No. 2812018- (Sesión O¡dinaria)
En el Municipio de la Ciudad de la Cost4 el 16 de agosto de dos mil dieciocho siendo la hora 19:01,
el Alcalde Mario López da inicio a la Sesión Ordinaria del Gobiemo Municipal de Ciudad de la
Costa mcontr¿á4dose presentes los siguientes concejales: Margot Torres (como titulat), Angel
Roias (como titular), Beatriz Batparda (titular), JoBé Estefan (como titulat), encontándose
pre8entes los concerales: Gustavo Mobilio, Matgafita Cayot& Estela P&ez, Aleiandro Lagiarreta,
Gustavo Silva" y la funcionada Anahi Cataballo, quien asiste al Gobierno Municipal. (Se

adjunta Planilla de Asistencia).-

Se da lectura al ORDEN DEL DÍA:

Lectu-tá y aprobación de Acta 27

ASuntos entrados

Primer Púnto del Orden del Día: : LECTURA Y APROBACIÓN ACTA, El Gobiemo Municipal
aprueba po¡ unanimidad (5 en 5) Acta 272018.
Seeundo Punto del Orden del Día: ASUNTOS ENTRADOS, el Gobiemo Múni.ipal ápruebá
por unanimidad (5 en 5) Res. 26912018 Solicitar a la Dirección Gene¡al de Recursos Financieros
realice el siguiente planteo de lranEposición que afectará al Programa 133, tengtones: 156-191-
192-195-247-272-276-325 que a la fecha presentan saldos insuficienles y autorizar el sigüiente
planteo de transposición.
PROGRAMA Y RENGLÓN REFORZADO:

Prograr¡a 133 Renglón 19

Elementos de Aseo
Programa 133 Renglón 195

Educac, Cultúrales y Otlos

1)

2l

Pro$ama 133 Renglón
Productos Plásticos, A.dli
Similares

(saldo actual $14.919)

Prografra 133 Renglón
Útiles de Oficina

Por $5.000 (saldo actual $5.421)

(saldo actual $3.211)

Programa 133 Renglón
Fletes y Otros Gastos Cont en
Paíe

Por $20.000 (saldo actuat $41.594)

kogra¡na 133 Reflgtón 272 Sers Por 910.000
ManlRep Ohas Maquinas y Eq.
Industriales

(saldo actual $1.001)

Programa 133 Renglón 276

Serv ManlRep de

(saldo actual $

).-
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canana

Programa 133 Renglón Por S10.000 (saldo actual $11.059)

Programa 133 Renglón 344 Por $79.000 (satdo actual $220.001)
Mobilialio Afectado a Actir
Recrea, Educac,

Total transposición pesos uruguayos setenta y nueve mil ($79.000).

Luego el Gobierno Municipat aprueba por ula¡rimidad (5 en 5) ReB. 27012018 Autolüar la
realización de la cor¡ecaminata 5k organizada por el Liceo Público Shangrili el dia sábado 16

de agosto ente las 13130 hs y 15:00 hs, leniendo en cuenta Actua.ión N'4 del Dpto de

Inspecciones Ciudad de la Costa. Luego el Gobierno M{rnicipal apñ¡eba Pot unanimidad (5 en

5) Res, 2nl2018 1- Autorizar [a lealiza.ión de la ca¡¡e¡a multidieciplinaria "Aventura Urbana
Ciudad de la Costa", orga izada por el Grupo de Corredores ATP, a realizarse el día domingo 7

de octubre desde las 07:00 am hasta las 13loo comeñzando y terminando en el Centro Cívico del
Shopping Costa Urbana", condicionado al cumplimiento de los siguientes Puntos: A) Se deberá

parti.ipar en forma obligato¡iá por parte de todos los insc¡iptos del evento, de la charla a

realizar por parte de personal de T¡ánsito, sobre l¿ siniestralidad en la zona. B) La comisión
olganizadora deberá presentar los pla¡ro8 que contengan los puntos de conhol con un mínimo
de 15 días de anticipación al evento. C) Se deberá obligatodámenle contar con pue6tos de

conhol en todos lo8 cruces de las arterias pdncipales de [a ciudad. 2- Apoyar con la contuata.ión
de ur baño quíÍrico para el desairollo de la actividad. 3- Gestionar con la Dirección de Depofe
e[ préstamo del a¡co de llegada y las medallas de premiación. 4- Realizd la difusión de la
actividad pol intermedio de la Oficina de Comünica€iones del Municipio. Luego el Gobiemo
Municipal aptueba go¡ unanimidad (5 en 5) Re§. 27U2018 1- Auto¡iza¡ la ¡ealüación del co e

de l¿ Calle Uruguay desde Summer hasta SrrinarÍ previendo ta mitad del e8pacio pára
esta.ionamiento , para la actividad en conmemo¡ación de los 60 años de la Escuela No 141

Australia, el dia domingo 21 de octubre a partir de la8 10:00 hs.2- Apoyar con el préstamo del
escenario y audio con el que cuenta et Municipio para el desarrollo de la actividad. Acto
Beguido el Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 27312018 1- Apoyar con el
préstamo del ge erado¡ con el que cuenta el Municipio, pará la actividad en el Cenho de BaÍio
Pinar Nole, en el marco del festeio por el Día del Niño, el domingo 19 de agosto de 2018.2-
Autorizar el gasto de hasta $500 (pesos ¡¡ruguayos quinientos), por concepto de compra de
combustible para el generador. Luego el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5)

Res. 27412018 1- Autorizar el gasto de hasta $16.500 (pesos uruguayos dieciseis mil quinientos),
por concepto de transporte del Coro "Gi¡a Luna" que será parte de la MuesharNacional de
Teaho Infantil y Juvenil, a realiza¡se el día viemes 31 de agosto de 2018. 2- Autorir¿ár el g¿sto de

hásla $10.000 (pesos uruguayos diez mil) por concepto de compra de s Pafa la
elaboración de almuezo para los 80 inlergrantes de dich, evento, por estudiántes

de la UTU. 3- Autorizar el gasto de $ 18.000 iva i ochg mil )por

¡-ur

ayos
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concepto de traslado de las Escuelas 231, 162, 224, a la Emp¡esa "Oceantú Viaies" por ser la
unica cotización recibida. 4- Autorüar el gasto de hasta g 1.200 (peEos uruguayos mil doscientos)
por concepto de compra de 4 bidones de agua (dispensadot) y vasos, para el deearrollo del
evento. Acto seguido el Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 27512018 1-
Autorizar la compensación de gastos a los Sres. Conceiales hastá un monto total de g 43.000
(pesos uruguayos cua¡enta y ttes mil) por el periodo 2OlO8l2O78 al 19109/2018 del fondo de
Incentivo para la Gestión Muni.ipal. 2- El saldo restante del Fondo de Incentivo por el periodo
201081207a ál 7910912078, deducido ef fondo pennanente y la autorización del ¿rticuto 1 y los
saldos remanentes de períodos anlerioie8 se eiecutatán mediante reeolución expresa del
Conceio. 3- Los gastos se ¡ealizarán en un todo de acuerdo con lo8 proyectos aprobados por el
Municipio y el Compromiso de Gestión fimado pot el Intendente y el Alcalde en
¡ep¡esentación del Conceio. Luego el Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) .
Siendo la6 19:15 se apñ¡eba por una¡rimidad pasat a Régimen de Comisión General y se tecibe a
la Directora de Vivienda AB. Soc. Rosana Vede y a la Director¿ de la Agencia de Vivienda y
Gestión del Hábitab. As. Soc, Silvana Nieves, quienes vienen a piesentar aI Conceio una
evaluación del proceso de Nueva Espetanza que ha ido cumpüendo distintas etapas, y
qeciendo en compromiso y participación de cada vez más ved os. El Equipo Técñico
.ontinuará acompañando este p¡oceeo y se conlinuará habajando en su consolidación. Es
necesado que exista en e[ bario un salón con lae condiciones de han6foimarse en un Cenho
de Barrio . Siendo las 20:00 horas, asume la conceial Eslela pé¡ez y ee propone llevar el tema de
la creación def Centro de Bado en Nueva Espetanza a la Comisión Aseso¡a Social a ser
evaluado, lo que 6e aprueba por unanimidad (5 en s)Acto seguido el Conceio recibe a Liz
Nuesch representante det Programa Uruguay Inte$a de Opp paia informar soble la di[ámica
de los Fondos de Iniciativa Locales, cuyo objetivo es fortalecer las capacidades de los
Municipios para el diseño, implementación y eval[ación de iniciativas locales con gestión
pá¡ticipativa. Por parte del Municipio deberá ser definido el monlo que deetinará para dicho
Fondo, el cuál reptesentara un 25% del ptoyecto, donde el 75 7o lestante eerá pot pafte de la
OPP; y a su vez, hacia donde estará ürigido el fortalecimiento. Es necesar:io que en agosto se
logre suscribir el acuetdo de trabaio, a que Be compromete el Municipio (montos mínimos pot
iniciativa), e[ reglamento y las bases. Lo que luego será firmado por el Municipio, el Intendente
y OPP. Siendo las 20:45 se continúa en régimen de Se6ión Otdinária y 6e aprueba pot
unanimidad Rg§lz@glg Autorizá¡ el gaslo de hasta pesos urugúayos 975,568 (pesos uruguayo8
setenta y cinco mil quinientos se8enta y ocho) con el Fondo permanente por el peíodo que va
del 20/08/2018 

^l 
1910912078 a los efeclos de atender las necesidades de funcionamiento e

¡nve1810n

Productos de papel y cartón

Fotio 8 .S

Monto
111

131

132

5.000



134 Pioductos de artes gráficas 1.000

141 Combustibles derivados del petróleo 23.000
151 Lubdcantes y ohos derivados delpetuóleo 1.000

156 Productos plásticos, acrficos y similares 2.600

163 Matedales de construcción 5.000

17L Productos básicos de hie¡¡o y ace¡o 4.000

Accesorios metálicos 3.500

176 HeÍamientas menores L.700
191 Utiles rle oficina 1.200

193 Aúículos y accesoios eléctricos 1.300

195 A¡tículos educacionalcs, culturales, Llcportivos

v recreativos

1.000

197 Articulos v accesorios de inflrrmática 2.000
'199 Otros bieñes de consumo 6.000

2'11 Teléfono, telég¡afo y simila¡es 3.700

23L Pasaies dent¡o del país 3.300

215 FIctcs 4.000

299 Otros servicios no personales 5.268

TOTA

Luego el Gobierno Municipaf aprueba po¡ unanimidad (5 en 5) B§:ZZZzq1g 1- Autorizar et
gasto de hasta $ 3.490 (pesos uruguayos tres mil cuatroscientos noventa) por concepto de compra
de üna bicicleta Baccio bambino 16", a lá empresa "Tienda Inglesa" por 6er la codzación más
conveniente teniendo en cue ta el menor precio, con motivo de premio al gánador de la 11ma
Edición de la Bicicleteada de la Comisión Solycentro el día eábado 20 de octubre de 2018. 2-
Apoyar con [a contuatación de urt baño químico para e[ desarrollo de la actividad. 3- Apoyar con
el préstaño del audio y micrófonos con los que csenta el Múricipio. Acto Eeguido el Gobierno
Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 27812018 Autorizar el gaeto de ha8ta $1.500 iva
incluído (pesos rúuguayos mil quinientos) pot conceplo de compta de 10 cartuchos pa¡a
impresoras de la Teso¡ería del Municipio, a la Empresa "Distticomp". Luego el Gobierno
Municipal aprueba por ünanimidad (5 en 5) Res.27912078 Autorizat el gasto de $ 7.930 iva
incluído (pesos uruguayos siete mil novecientos tleinla) por concepto de compra de tosca, a la
Empresa "Richard Espiga" por ser la cotización más conveniente po¡ concepto de
especificaciones té.ni.as referidas a la tarea y considelando que incluye traslado a diferenaes
lugare6. Aclo seguido el Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res,280/2018
Autorizar el uso del Centro de Bar¡io Pinares. a la Sra Delma IeÍei¡& integrante del Coro
Armonia, para la realizacién de peña para dicho coro, et día jueves 23 de agosto
las ur00 hs. Luego el Gobiemo Municipal aprueba poi uñanimidad (5 en 5)

Autorizar la ¡ealüación de la correcaminata organi et Colegio y
día sábádo ljje setiembre, entre las calles Buenos

ffi w'qr(

las 10:00 a

Eleña, el
C de las 10:30

b d',



a¡r'taño

h6 y 14:30 hr, teniendo en cuenta Actuación N' 7 det Dpto de Inspecciones Ciudad de la Costa.

2- Exonerar a a la organización, a modo de excepciór¡ de lo8 costos Pot concepto de 78 hl§
inhábiles por palte de la Dir. de Tránsito. Acto seguido el Gobierno Muricipal aPrueba Por
unanimidad (5 en 5) Res. 2822018 Que se proceda a la demolición de la vivienda precaria

abandonada ubicada en Calle D M¡¡zana 1182 Sotar 82 esquina 11 de Junio, asentarniento

"N[eva Espera¡za". Luego e[ Gobierno Municipal aprueba por unani¡¡ridad (5 en 5) Bcp.
!!!llQ!§ Solicitar a los ¡eferentee del Proyecto "Moviliza¡te" leestructua¡ el mismo; a los

efectos de que la construcción de la propuesta desde sue inicios genete deea¡rollo del
enkamado social a tÉvés del protágonismo de las organizaciones involuc¡andolas en sú diseño
y ejecución, para poder s€I considerado po¡ el Municipio en lo8 apoyo6 preüstos Pot la Agenda

Cultural. Acto seguido el Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (s en 5) Bcg-?!420l&
Autoriza¡ el uso del Centro de BaÍio Solyma¡ Norte el día 16 de Eetiembre donde se ¡ealizará

un encuentro de coros. Acto seguido el Gobiemo Müriicipal aPrueba Por unanimidad (5 en 5)

Be§-28§l20111Autorizar lá Correcaminata "Yo defiendo los hábitos saludables" en el marco de la
semana del corazón, organizada por Colegio Integral Sol,'¡¡ar, a ¡ealizdse el día sábado 29 de

setiembre a partir de las 10:00 h6 saliendo de dicho institúto. Luego el Gobiemo Municipal
aprueba por unanimidad (5 en 5) ReB. 286/2018 1- Autorizar el uso del esPacio público ubicado

det¡ás del Liceo Solymar 1 Calle De Los Leones y Calle 71 el día 8 de oct¡¡bre de 2018 para la
realización de un eveñto de lock. 2- Apoyar con [a conhatación de un baño químico para el
desarollo de la actividad. 3- Apoyar .on el préstamo del audio y micrófonos con los que cuenta

el Municipio. 4- Apoyar con el escenatio con que cuenta el Municipio. A.to se$1ido el Gobierno
Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Re6. 28220181- Auto¡iza¡ la realización del evenlo
musical organizado por el Sr. Pablo Saquieres, el día 29 de seliembre en Av. Tnnsversal y
Amelia Ra¡rrírez (Lomas de Sol)'mar), iünto con la participación de la Unid¿d Local de

Seguridád Víal y stand informativo por parte de la ULOSEV, 2- Realizar la difu8ión de dicho
evento a iráves de la oficina de comu¡úcaciones. 3- No autorizar la realización de la eegunda

fecha del evento musical, del dia sábado 27 de o.tubre debido a la solicitud de corte de calles

Av. Uruguay y Av, cestido. Luego el Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) BcE
288/2018 1- Apoyár ta realización de la Feria Ceibal a realizaree el iueves 18 de octubre en el
Hall del Coeta U¡bana. 2- Colabo¡ar con alargues, paneles y ottos in8umos disponiblee en el
Municipio. Acto seguido el Gobiemo Municipal aprueba po¡ unanimidad (5 en 5) Res. 289/2018

Autorizar el úEo del Centro de Barrio Solyma¡ Norte el día 11 de octubte de 9:30 a 16:00 holas ,al
F.P.B. de Deporte de la Es.uela Técnica Sol¡mrar, para realizar una jornada de deporte como

proyecto de egreso. Lúego el Gobiemo Municipal aprueba por una¡rimidad (5 en 5) Bg§.
29812Q1! Apoyar la Car¡e¡a N7 Rúnning que se realiza¡á el 2 d€ setieúbre a beneficio de

ASIDCO con el préstarno del generador con que cuenta el Municipio y una iabalina, iunto con

funcionario responsable del mismo. Acto seguido el Gobierno Municipal a por

unanimidad (5 en 5) BCS212q1q 1- Autorizar el uso del Hall del Centro Cívi ¡. Gerard
coral depara la realización de encuentto de

ü'
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primavera 2018", el día domingo 21 de octubre desde las 16:00 hs hasta las 20:00 h8.2- APoyal

con el piéstamo de sillas para el desa¡rollo de la áctividad. Luego el Gobierno Municipal
aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 292l201E Dedarar de Interée Municipal el talle¡ sobre los

"Fondos de Iniciativas Locales" llevado a cabo por Urugüay Integra- Oficina de Planeamiento y
Presupuesto de la P¡esidencia de la República. Acto seguido el Gobiemo Municipal aprueba

por unanimidad (5 en 5) Bc§-2932q1! 1- Declarar de Inlerés Münicipal el Proyecto "Senderos
Interpretalivos" sendero Ciudad de la Costa Programa 64 Knarios de la Di¡ección General de

Gestión Ambiental.2- Colaborar en la eiecución del mismo con la Ditección y eu equipo
lécnico. Luego el Gobiemo Municipat aprueba por r¡nanimidad (5 en 5) Res. 29412018 1-

Autoriza¡ la ¡ealización de la aclividad organizada po¡ la Iglesia Evangélica, en el espacio f¡ente

a la misma, ubicado sobre Av Giannattasio KM 25.800, en el ma¡co del Día del Niño, el eábado

25 de agosto desde las 10:00 hs. 2- Apoyar con el présta¡Ito del escenado Pa¡a el desaÍollo de la

aclividad. Acto seguido el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Re6. 29512018

1- Autorizar el ga8to de hasta S $ 6.995 (pesoe uruguayos seie mil novecientos noverila y cinco)

por concepto de aompra de urt refigerador Panavox 1d-225, a la empre§a Ca¡los Gutierrez por
ser la colización más conveniente. 2- Autoizar el gasto de hasta $ 4.190 (pe8os llñfguayo§ cuaho

mil ciento noventa) por concepto de compra de 2 microondas Pdnavox 20 üg., a la empreea

Carlos Gutier¡ez por ser la cotización más conveniente. Luego el Gobierno Municipal aprueba
por unanimidad (5 en 5) ReE.29612018 Autorizar el pago de Pesos uruguayos 7.694 (6iete mit
seiscientos noverta y cuatro) a la emprega Copiser por conceplo de gastos de impresiones

realizado ent¡e los días 2 de febrero y 15 de agosto de 2018' A.to seguido el Gobierno Municipal
aprueba por unánimidad (5 en 5) Res.29712018 No solicitar el beneficio de exone¡ación de la

contribución inmobiliaria para los Padrones N" 36.643 y N" 36.642 al Gobiemo DePartamental,

en tanto no cu¡npla €on los requisitos necesarios que to catalogúen como museo. Llrego el

Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 298/2018 1- Autolizal lo8 Sastos
destinados al servicio de baños químicoe portátiles para las ferias de la Ciudad de la Costa,

€orae8pondiente al peíodo 20 agosto de 2018 a 19 de setiembte de 2018 hastá un monto de $

60.000 (pesos uruguayos seseirta mil). 2- El fondo con que se eiecutará este gasto 6erá el

proveniente de lo que corresponde al Municipio por la rccaudación de felia6. No obsta¡te, 6e

antoúza a cubdr con el Fondo de Incentivo el faltante que suria del gasto efeclivamente
realizado y el saldo del fondo generado por [a recaudación de feria6.

Próximo Concejo el jueves 6 de setiemb¡e de 2018 a las 19:00 horas.

Siendo las
y sin más temas a trata¡, se levanta la sesión.
La presente Acta se lee, otorga y firma en la Ciudad de ta Costa el día 6 del mes bre del

D!l,1cost¡

año 201& la que ocupa el foüo 81, 82,83, 84, 85, 86.-
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